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San Miguel de Tucumán, 2 2 MAR 2019

VISTO el Expte. N° 61572-18 por el cual la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología solicita se tenga por aceptada la renuncia condicionada presentada por
la Lie. Mirta Magdalena Arias al cargo de Profesora Asociada con Dedicación
Exclusiva en el Área" Análisis Matemático", Asignaturas" Análisis Matemático 1",
"Cálculo 1", "Cálculo 11","Cálculo Nivel 1" y "Cálculo Nivel 11",Departamento de
Matemática, para acogerse al beneficio jubila torio en los términos del Decreto N°
8820-65 YDecreto N° 9202-62;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de
Personal;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 10._Tener por aceptada a partir del 10 de enero de 2019 la renuncia
condicionada presentada por la Lic. Mirta Magdalena Arias, al cargo de Profesora
Asociada con Dedicación Exclusiva en el Área" Análisis Matemático", Asignaturas
"Análisis Matemático 1", "Cálculo 1", "Cálculo 11", "Cálculo Nivel 1" y "Cálculo
Nivel 11", Departamento de Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología, para acogerse al beneficio jubila torio en los términos de los Decretos
N° 8820-62 YN° 9202-62 .-

ARTICULO 20._ Hágase saber y pase a Direccióil General de Personal para su toma
de razón. Cumplido, archívese.-

OJJ~
. ,. gr. J SE RAMON GARCIA

ECTOR
I'SIVERSIO~ NACIO;lAL OE n;CUIlAN

20t9

~~
Dra. NORMA CAROLINA ABDAlA
SECRETARIA ACADEM!CA
Universidad Nacional de T:Jc~;r,ár.

RESOLUCIÓN N° O3 O 5
mt

Ll:"::. .c.ORIAN c,. !~CR;:I'V
L,R r ..•

DespachO .~o "'!1 . r ,.• vi
L.;".".


